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INDUSTRIA PISQUERA

Pisco celebró su día grande en La Serena
EQUIPO EL DÍA La Serena

Con una amplia convocatoria de
autoridades nacionales y regionales,
productores, representantes del tu-
rismo, chefs y referentes gastronó-
micos de todo el país, La Serena fue
escenario este viernes de la principal
actividad de conmemoración del Día
Nacional del Pisco 2026.
El encuentro denominado "Sabores

que Conectan: Pisco, Cocina y
Territorio" fue organizado por Pisco
Chile A.G. junto a ProChile, con el apoyo
de INACAP La Serena, SERCOTEC,
ACHIGA y Les Toques Blanches.
La instancia reunió a cooperativas,
gremios, bartenders, representantes
académicos y actores ligados a la

Autoridades, productores, chefs y representantes del

turismo participaron en una masiva jornada que puso

en valor el aporte cultural, económico y turístico de esta

bebida para las regiones de Coquimbo y Atacama.

gastronomía y al turismo, en una
jornada que buscó relevar el valor
cultural, productivo y patrimonial
del pisco chileno.
Entre las autoridades presentes

estuvieron el ministro de Agricultura,
Jaime Campos Quiroga, la sub-
secretaria de Turismo, María Paz
Lagos, parlamentarios de la Región
de Coquimbo, alcaldes, consejeros
regionales y representantes de dis-

tintos servicios públicos.
Durante la actividad, el presidente

de Pisco Chile, Francisco Munizaga,
destacó el rol económico y social
que tiene la industria pisquera en
el norte del país. Según explicó, ac-
tualmente el sector reúne a más de
2.800 productores de uva pisquera,
en su mayoría pequeños agricultores
y cooperativas de las regiones de
Atacama y Coquimbo.
"El pisco no es solamente una be-

bida. El pisco es territorio, agricul-
tura, cultura, identidad, empleo y
desarrollo para miles de familias",
afirmó Munizaga, quien además valoró

el trabajo conjunto entre el sector
público y privado para fortalecer el
posicionamiento internacional del
destilado chileno.

En esa línea, destacó que las ex-
portaciones han mostrado señales
de recuperación y que hoy existen
acciones concretas para promover y
defender la denominación de origen
en distintos mercados internacionales.

Por su parte, el ministro de Agricultura
reforzó el respaldo del Estado a la in-
dustria, señalando que la producción de
uva pisquera y la elaboración del pisco
representan una de las actividades
agrícolas más importantes para las
regiones de Coquimbo y Atacama.
La subsecretaria de Turismo, en

tanto, puso énfasis en el potencial
turístico asociado a las rutas y expe-
riencias ligadas al pisco. "Cuando una
persona visita una pisquera no solo
conoce un producto, sino también la
historia del territorio, sus tradiciones

y el trabajo de cientos de familias",Canela
Comuna Unida

LLAMADO A CONCURSO PROGRAMA
PADIS COMUNA DE CANELA

La Ilustre Municipalidad de Canela, llama a Concurso Público para proveer cargo
de Coordinador, Programa Agropecuario para el Desarrollo Integral de los
Pequeños Campesinos del Secano de la Región de Coquimbo (PADIS), corres-
pondiente a la Unidad Operativa Comunal, en calidad de honorarios, según
Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en páginas
web www.indap.gob.cl y www.canela.cl

A .- COORDINADOR PROGRAMA PADIS (01 cargo disponible)
Profesional y/o Técnico del Area Agropecuaria: Médico veterinario, ingeniero
agrónomo, ingeniero agrícola, ingeniero en agronegocios, técnico agrícola, o
carrera a fin, con conocimientos principalmente en comercialización, ganadería
menor: caprinos y ovinos, producción de frutales, producción de hortalizas y
apicultura y trabajo con familias pertenecientes a la Agricultura Familiar
Campesina.

B .- REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (Adjuntar)
· Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
·Currículum Vitae ciego según formato INDAP disponible (www.indap.gob.cl y
www.canela.cl)
· Certificado de título universitario o de institución de educación superior, o de
centro de formación técnica, en original o copia legalizada, o certificado de profe-
sional emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCEI).
· Fotocopia simple de Licencia de conducir.
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a
nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
+ Certificados de experiencia laboral.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización
· Certificado de Antecedentes.
· Disponibilidad de movilización.
Conocimiento computacional (manejo de Microsoft Office y /o SIG), declarar-
lo en el CV y adjuntar respaldo.

C .- RECEPCION DE LOS ANTECEDENTES
Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo

al cual postula. Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado
indicando el cargo al cual postula en la Oficina de INDAP, ubicada en calle
Independencia Nº 0279, Ciudad de Illapel y/o en la Oficina de Informaciones,
Reclamos y Sugerencias (OIRS), de la Ilustre Municipalidad de Canela, ubicada
en calle Luis Infante 520, Canela Baja, ciudad de Canela. Entre las 09.20 a
14.00 horas, más tardar el día 22 de mayo de 2026, a las 14.00 horas.

WALDO ENRIQUE CONTRERAS CORTES
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE CANELA

REMATE

Ante 2º Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol Nº

C-4869-2013, juicio ejecutivo, caratulado "BANCO DE CHILE/SERVICIOS DE
GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LTDA.", se rematarán el 11 de junio de 2026,

a las 12:00 horas, los siguientes bienes: (1) LOTE NÚMERO 88, resultante de la subdivisión

del lote 3, de una faja de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena,

inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA

LIMITADA a fojas 850 número 756 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del

año 2006, rol de avalúos número 2669-88, de La Serena. Mínimo subasta:

$91.097.446. (2) LOTE NÚMERO 252, resultante de la subdivisión del lote 3, de una faja

de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena, inscrito a nombre del

ejecutado fallecido RUBEN EDUARDO NASS VASQUEZ a fojas 117 número 114 del

Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2004, rol de avalúos número

2669-252, de La Serena. Mínimo subasta: $81.179.984. (3) LOTE NÚMERO 301,

resultante de la subdivisión de la faja de terreno ubicada en el Cerro Grande de la comuna

de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN

AGRICOLA LIMITADA a fojas 6125 número 5526 del Registro de Propiedad del CBR de

La Serena del año 2007, rol de avalúos número 2669-382, de La Serena. Mínimo subasta:

$81.179.984. (4) LOTE NÚMERO 302, resultante de la subdivisión de la faja de terreno

ubicada en el Cerro Grande de la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada

SERVICIOS DE GESTION Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LIMITADA a fojas 6126
número 5527 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2007, rol de

avalúos número 2669-383, de La Serena. Mínimo subasta: $85.342.617. (5) LOTE

NÚMERO 303, resultante de la subdivisión de la faja de terreno ubicada en el Cerro Grande

de la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la ejecutada SERVICIOS DE GESTION

Y EXPORTACIÓN AGRICOLA LIMITADA a fojas 6127 número 5528 del Registro de

Propiedad del CBR de La Serena del año 2007, rol de avalúos número 2669-384, de La

Serena. Mínimo subasta: $88.943.114. Precio deberá pagarse de contado dentro de

quinto día hábil de efectuada la subasta. Interesados en tomar parte deberán presentar vale

vista a la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. No se

admitirán como postores personas con inscripción vigente en Registro Nacional de

Deudores de Pensiones de Alimentos. Demás antecedentes en expediente.

Secretaria (s).
Firmado electrónicamente por Isabel Del Carmen Cortes Ramos.

Secretario. Código: CKKMCXVEXSX.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/05/2026
    $232.348
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      19,02%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 14


